
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

Guayaquil, 11 de octubre 2006 2006 DECIS PH31 j 

SEÑOR TENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: RECIBIDO 

le poner en su conocimiento que, en esta fecha, he procedido a registrar en el Libro de 

Acciones y Accionistas de mi representada, la compañía HIDROELÉCTRICA DEL LITORAL 
ORAL S.A. la siguiente transferencia de acciones: 

  

    

     

  

   

   

   
     

         

    

   
    

   

      

rge Albornoz Rosado, de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido trescientas cinco 

05) acciones a favor de la compañía IMPORTADORA EL ROSADO S.A de 

acionalidad ecuatoriana, con Registro Único de Contribuyentes 0990004196001. 
rge Albornoz Rosado, de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido ochenta y nueve 

89) acciones a favor de la compañía CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT 
. de nacionalidad ecuatoriana, con Registro Unico de Contribuyentes 

990872816001. 

rge Albornoz Rosado, de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido seis (6) acciones a 

or de la compañía IPAC S.A. de nacionalidad ecuatoriana, con Registro Único de 
ontribuyentes 0991344004001. 
xana Zavala Luque, de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido ciento treinta y dos 
32) acciones a favor de la compañía CARTONES NACIONALES S.A.I 

CARTOPEL, de nacionalidad ecuatoriana, con Registro Único de Contribuyentes 

0190115151001. 
toxana Zavala Luque, de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido ciento doce (112) 
ciones a favor de la compañía NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL “N.LR.S.A.” 
A., de nacionalidad ecuatoriana, con Registro Único de Contribuyentes 

290007020001. 
a señorita Roxana Zavala Luque, de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido ciento 

arenta y seis (146) acciones a favor de la compañía AQUAMAR 6S.A., de 
acionalidad ecuatoriana, con Registro Único de Contribuyentes 0990556792001. 

7. La señorita Roxana Zavala Luque, de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido diez (10) 
ad iones a favor de la compañía IPAC S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con Registro 

Jnico de Contribuyentes 0991344004001. . 

Las acciohes son ordinarias y nominativas de un valor de US$ 1,00 (UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

Atentamente, 

p. HIDROELÉCTRIZA DELITO 
HIDROLYORAL £.A. 

  

    

    

Dr. Roberto Gómez-Lince 

Gerente 

C.C. No. 09085706 

 


